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COMEDOR ESCOLAR    CURSO 2020/21 

 
 SE HA PUBLICADO LA RESOLUCIÓN DE  BECAS DE  COMEDOR ESCOLAR 

(PERÍODO  ORDINARIO), AYUDAS SOLICITADAS EN JUNIO 2020. 

  LAS LISTAS ESTARÁN EN EL TABLÓN DE ANUNCIOS SITUADO EN LA 

PUERTA PRINCIPAL DE ACCESO ALCOLEGIO. 
 LAS AYUDAS ABARCAN EL PERÍODO  DESDE EL DÍA 1 DE OCTUBRE  DE 2020  HASTA 

EL 31 DE MAYO DE 2021. 

 LOS ALUMNOS QUE QUIERAN COMENZAR EN EL COMEDOR EN OCTUBRE  DEBERÁN 

RELLENAR LA HOJA DE INSCRIPCIÓN ANTES DEL 28 DE SEPTIEMBRE.  

 EL PERÍODO DE ALEGACIONES PARA LAS BECAS DENEGADAS ABARCA HASTA EL  

9 DE OCTUBRE EN LA CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, CALLE VARGAS , 53 6º PLANTA 

  

 
BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA.  ORDEN EDC/37/2012 DE 15 DE MAYO DE 2012 QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DEL COMEDOR ESCOLAR. 

 

LOS BENEFICIARIOS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO CON CARÁCTER GRATUITO PARCIAL ESTAN OBLIGADOS A: 

 

 UTILIZAR EL SERVICIO DE COMEDOR DIARIAMENTE. 

 ABONAR LA DIFERENCIA ,POR ADELANTADO,  HASTA EL TOTAL DEL PRECIO/DÍA DEL SERVICIO DE COMEDOR.  

 LA GESTIÓN DEL SERVICIO DEL COMEDOR SE REALIZA EN LA SECRETARÍA DEL CENTRO (ALTAS, BAJAS, 

RENUNCIAS…) 


